
  

 

 

 

Proceso : PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

Demandante 

Interdicto  

: 
: 

MARIA ESTER MELLIZO MOTATO 

HARRISON YUSTI MELO   

Radicación : 760013110008-2017-00446-00 

Auto Interlocutorio : 518 

 

Santiago de Cali, 29 de marzo de 2023 

 

 

Se allega estudio individual y socio familiar realizado por la asistente social del 

despacho en el domicilio de HARRISON YUSTI MELO. Por lo anterior se ordenará 

incorporar al expediente el informe presentado y ponerlo en conocimiento de las 

partes. 

 

Revisado el presente proceso observa el despacho que la parte actora no ha dado 

cumplimiento a los dos requerimientos que con anterioridad le ha realizado el 

juzgado en lo referente a aportar el informe de valoración de apoyos señalado en el 

numeral segundo del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, con el contenido que la 

misma norma determina, concordante con el artículo 38, debiendo acudir para el 

efecto a las entidades señaladas en el artículo 11 de la misma Ley; cumpliendo 

igualmente con las demás exigencias de la citada Ley para adelantar el respectivo 

tramite de adjudicación de apoyos. Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá 

nuevamente a la parte actora pero, en esta ocasión, se advertirá que de no 

cumplirse lo anteriormente expuesto en el término de treinta (30) días, se decretará 

el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el estudio individual y socio familiar 

realizado por la Asistente Social del despacho. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento da las partes el estudio referido, realizado al 

hogar de residencia de HARRISON YUSTI MELO. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que aporte el informe de 

valoración de apoyos señalado en el numeral segundo del artículo 56 

de la Ley 1996 de 2019, con el contenido que la misma norma 

determina, concordante con el artículo 38, debiendo acudir para el 

efecto a las entidades señaladas en el artículo 11 de la misma Ley; 

cumpliendo igualmente con las demás exigencias de la citada Ley para 

adelantar el respectivo tramite de adjudicación de apoyos. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que de no cumplirse lo 

anteriormente expuesto en el término de treinta (30) días, se decretará 

el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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